
Señor 
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR. 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA:            RECURSO DE APELACIÓN 
PROCESO:                  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:        GLADYS AYALA PEDRAZA 
DEMANDADO:          RICARDO PALOMINO ESPAÑA 
RADICADO:                2021-0327 

 
 
LISETH TATIANA DUARTE AYALA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.095.810.374 expedida en la ciudad de Bucaramanga, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta 
profesional No.281.703 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad apoderada de la parte 
demandante, por medio del presente escrito, me permito interponer RECURSO DE APELACIÓN, en contra 
de auto de fecha 30 de marzo de 2023, notificado en estados el día 31 de marzo de la misma anualidad, 
donde se decretó la terminación del proceso de la referencia por desistimiento tácito, para que se revoque 
dicho proveído, y se ordene la continuidad de las actuaciones procesales, con fundamento en los siguientes: 
 
 

HECHOS 
 

 
PRIMERO: El pasado 13 de enero de 2023, el presente despacho judicial en cabeza de la honorable Juez 
Liliana Patricia Díaz Madera, procedió requerir a la parte demandante a cumplir con carga procesal de 
notificación al demandado dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO: El día 07 de Febrero de 2023, la suscrita apoderada radica certificado de notificación Art 291 
CGP en el despacho, con resultado “SI RESIDE / LABORA RECIBIDO, NO FIRMA, SE DEJO ORIGINAL (CITACION 
DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL) FEBRERO 06 DE 2023, cumpliendo la carga procesal impuesta 
por el despacho en auto de fecha 12 de enero de 2023. 
 
TERCERO: El demandado no concurrió al despacho a notificarse dentro del término estipulado, por lo que 
se procedió a realizar la notificación Art 292 CGP. 
 
CUARTO: El día 29 de Marzo de 2023, se envía notificación Art 292 CGP, dando como resultado “SI RESIDE 
/ LABORA, RECIBIDO, SE DEJO ORIGINAL (DEMANDA, ANEXOS Y MANDAMIENTO DE PAGO) MARZO 31 DE 
2023. 
 
QUINTO: El día 30 de marzo de 2023, la suscrita apoderada solicito nuevas medidas cautelares, por lo que 
el proceso no se encontraba descuidado o abandonado, tal y como se evidencia en Consulta de procesos 
de la página de la Rama Judicial. 



SEXTO:  La suscrita cumplía con la carga procesal de notificar a la parte demanda al momento de decretar 
la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
Con base en las consideraciones expuestas y por ser improcedente entonces la decisión de decretar el 
desistimiento tácito del proceso de la referencia, me permito señor juez solicitar al despacho lo siguiente: 
 
 

PETICIONES 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de APELACION interpuesto contra el auto de 30 de marzo de 2023, 
notificado en estados el día 31 de marzo de la misma anualidad.  
 

 
 

NORMAS DE DERECHO 
 
 
Como fundamento de las peticiones formuladas, y de las consideraciones esbozadas en la parte fáctica de 
este recurso, invoco las siguientes normas: 
 
Artículo 317 del Código General del Proceso, así como demás normas concordantes. 
 
Anexos: 

 Certificado notificación Art 291 CGP. 

 Certificado notificación Art 292 CGP. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente; 
 
 
 
 
 
 
LISETH TATIANA DUARTE AYALA 
C.C. No. 1.095.810.374 de Floridablanca 
T.P. 281.703 del C.S. de la J. 
Apoderado 
Abg.tatianaduarte@outlook.com 
 

mailto:Abg.tatianaduarte@outlook.com
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RE: 2021-00327-00 Recurso apelación proceso promovido por GLADYS AYALA PEDRAZA en contra de RICARDO
PALOMINO ESPAÑA

Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/04/2023 15:35

Para: Tatiana Duarte Ayala <abg.tatianaduarte@outlook.com>
Buen día…… Su solicitud fue registrada en el sistema siglo XXI y será enviada al despacho citado….E.Castro 

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Ta�ana Duarte Ayala <abg.ta�anaduarte@outlook.com>
Enviado: miércoles, 12 de abril de 2023 11:54
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 2021-00327-00 Recurso apelación proceso promovido por GLADYS AYALA PEDRAZA en contra de RICARDO PALOMINO ESPAÑA
 
Señor: 
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE VALLEDUPAR – CESAR. 
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:         GLADYS AYALA PEDRAZA 
DEMANDADO:          RICARDO PALOMINO ESPAÑA 
RADICADO:                2021-00327-00 

Cordial saludo,

LISETH TATIANA DUARTE AYALA, mayor de edad, domiciliada en la Ciudad de Bucaramanga, iden�ficada con la C. C. No. 1.095.810.374 de Floridablanca,
abogada en ejercicio, portadora de la T. P. No 281.703 del C. S. de la Judicatura, en mi condición de apoderada de la parte demandante, por medio de la
presente me permito remi�r recurso de apelación conforme a documento adjunto como PDF.

Agradezco confirmación de recibido y el respec�vo trámite.

Ta�ana Duarte Ayala
Abogada
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